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GOBIERNO SUPERIOR POLITIGO.

Circular ridrn. 222.

habiendo desertado del Regimiento de
el quinto cuyo nombre y seiias personales se

espresan á continuacion, lo participo á VV. pa-'

ra que se sirvan practicar cuantas diligencias
consideren oportunas á fin de conseguir su cap-
tura; dando cuenta á este Gobierno político del

resultado,=_Dios guarde á VV. muchos aii os. Cór-
doba t o de Junio de 1839.=---Prat...-_--....Sres. Alcal-

des primeros Consticionales de los pueblos de es-

esta provincia.

Sales del desertor.

Antonio Vaca, hijo y de Juan y de An«r
tonio Lopez, natural y vecino del Puerto de
Santa María, oficio del campo, édad 18 aiios cs-
tado soltero, pelo y cejas castaiio, ojos pardos,
nariz regular, color triguero, batba ninGuna. Con
'algunas picadas de viruelas.

Circular rpi.m. 226:

relevar 4 V. 'E. del cargo de Inspector gene..
ral de la Milicia Nacional del Reino, nombran-
do para sucederle en este destino al MariscaU,'
campo D. Fr2ncisco Narvaez. De Real ó.i. z.icn .-
comunico ' a V. E. para su inteligencia y ef-c-
tos correspondientes á su complintiere,o.=t0
traslado V. S. de la pr(.pia Real o:ST . (1u' 	 ro--
municada por el Sr. Ministro de la Gobern3-
don de la Penín,ula para su inteligencia y efee,'•tos convenientes.

Lo que he mandado publicar en este bo-
letin oficial para conocimiento de , todos los de
provincia y detnas efectos oportunos. Córdoba 13
de, Junio de i839.=Jose. Melchor Pral

Circular nztm. 22 7.

intendencia de Córdoba.

Se avisa al público que están ptIPSIDS en
venta todos los aceites dcl diem() de i838 re-
caudajos en esta Diócesis á los precios corrien-
tes que tenga la especie en cada pueblo. &ir.
doba r4. de Junio de 1839.=Manuel Fernan,
dez Travanco.

1

ria

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernaeion de la Península con fecha 1.° del
corriente se ha servido dirigirme cl Rel Decreto
Aguiente.

Al Teniente general D. António Quiroga
comunica con esta fecha la Real &den siguien-
$t.z.---S. N. la Reina Gobernadora se ha servido

Circular núm. 29.

-- ti Excmo. Sr. Secretario de Estado y dei
Despacho de la Gobernador, de la Península el,
Real örden de 5 del actual me dice lo 8i».
guiente.

El articulo '.2.° de la Constitudon
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¿e i tajos los espaiioles Pi d e r edll <Te impr-i 	 cumpla exattarnente por In, edimoree, hapaaan_

	

tia> y publicar l ibremente sus ideas sin prévia 	 res y demas personas á quienea coereaponda;- cuan-

	

censura y crin sujecion ä las leyes; y el , Go- 	 to está preseripto en las, leyes . de itnprenea' al-

	

Liaron 6 S. M., custodio 'fiel de ellas,- ha pro- 	 gilandO muy. , p a rtkulartnente sobre su puntnal-

	

tegi,io conatantemente el usó de tan imprn tan- 	 observancia.
- 2 .° Los mismos Gefes políticos rtfidarán sn--

te derecho: mas por desgracia, este uso ha de-

	

, generado en un descri ta-evo tan finesto y - lasti- 	 bre todo de que los editores de periódicos, loa	nace. o, que hiere y mata á h misma libertad, 	 impresores de; hojs suel1a3, y dernas persones

	

y que nadie, y menos el Gobierno, dentro del 	 responsables 	 pres,:nten dos horas entes de la

	

circulo de sus atrib•:ciones, puede mirar con ti- 	 distribucion á los su sc r iptores, 6 venta de ca-

	

bia indiferencia. No basta ya que se publiquen 	 da • numero, uraaajeriaplar para que la autoridad

	

dóctrinas a nä rquicas y disal tien tes con el v is i 1)1 e 	 pneda prev cok, .. dentro de los límites legales, el.

	

intento de descarriar I ti opinion, concitar las pa- 	 d a *t'Yo que ca usaria • su publiraeion.
3. 1` Tan itteg' c corno se preeente . dicho ejem-

sonesa y desquiciar el Estado: no basta que se

	

dirijan á los mas altos funcionarios de - todas 	 plar, el ,Gefe apolítieo lo eesamlnará por si, 45 lo	Clases tiros envenenados, envilecientlo a su auto- 	 hará examinar por una 6 Mas persosnasiaililiasrtrean-
ridad, y rompiendo todos los vínculos de la su- das . y de su mayor cofi 	

y si e h
n anza;

ardaulos capaces de co mprometer la tranquilla.

bordinacion y del órden social: no basta, en fin,
„	que se fragüen calumnias, y se inventen \ h echos, 	 dad pública; que ataquen la reliaion u ofendanse publiquen, prematura é intempestivairieu t e los la:mil:ira!, las 'cc;;t -timbres 6 . , el .. pudor, usará !,inque pueden .ser provechosos á nuestros -ene.migos, a pérdida de tiempo del dere-clan que le dä el artí_y se difunda por todas partes la alarma . ó el culo z!,. de la ley deja de a 

labre de 1837,	desaliento: ni :a moral ni la re l igion estan á sal- 	 suspendiendo inmediatamen t e su daeataa aaa ---to_	170 de los dardos mortiferos de la licencia: y lle 	 mando las medidas 
mas eficaces para que no cor-

-

	

ga la osadía y la procacidad á tal punto, que 	 ran hasta ser t'ahíje:3(1ns por el jurado.
et, 	 -

	

el hombre honrado no se halla ya segui o en el 	 4 •a Se prorederá inm fialamente y sin l evan

	

santuario de su case, y como si su vida priva- 	 lar mano, á recti(L'ar las listas de jueccs de he-da no fuera tambien un derecho garantido por cha, cuidáraosa de que se inc:ttyan en 
finas to-' la ley, - debe temer á cada instante que tina pita- dos tos ciu dadarros que loaron las calidades que/113 emponaoiiada le haga objeto del" ludtbiio pti 7 je,91 , i,(31 e l a : ley pata, serle,„ y soiamenle (:stos; y

Mico, contando con que la ignorancia y " credtl— .I0S Gdes p6W1CoS 
tomarán !as Inc.ii(bs (pie jo'z.-_,	lidad del vulgo adopta faciltnente las mas ab- 	 guela opo .rtu-nas para „quo esta opera; ion se vez-r i fi que• con toda. urgencia, escr upulosidad y esac-

sordas imposturas, y apenas fija la vista en la

	

más bien obtenida reputacion, exc i tado continua- 	 titud_

...
	 ä tos

	

mente ä despreciarlas todas '. ES103 etcesos tan

	

	 5a. LOS promotores fiscalos asivirán
_so rteos del jurado que. haya de conocer de los es--

t rascedentales acabarian por hacer odioso un de-

icorsit . (GA Liqeus e pl,), Iiiibuiceores n iesde rnourtnteui ,a: rilz ä rai, ecluyao,i,cofe;t::
Techo que tan mal sabe ejercerse, y desacredi- '
tarjan las instituciones por cuyo sostenimiento los
espaílioles leales derraman á torrentes su saure. 	 CO n la necesaria a nticipar‘ion les den /as al c a ! dese-. sitio, dia y hora en que acatellos atar ) , 	 ha__

El Gobierno, que conoce estos males, y oye fi I ; :

yao de v erificarse, con at eglo á lo preaenidu
los clamores que por todas p artes se le dirien,

n 	 e 	
ao

y de que SC lamentan el mayor número, ñ casi e 	 la Reat árden d 	 23 de A gosto del 	 ri. 	 '
todos' los escritores públicos, propondrá á las (..'45r- prócsimo ,pasado; y bajo la misma 

res pon sabilidadtes, asi que se reunan los medios que en su COn— respectiva c umpliiát t ,cien todos to a defie res ,aa suunto sean necesarios para cortarlos d	ar.os _e raiz, pro- 	 severo é im pa , fia.1 ettre. 	 .
a 	

totn,

curando que se mejore ronaenienteinente la ac- 6. 	 Los Jueces .de primera in•tanebtual legislacion de im prentas; pero es obligacion 	 maián las necesaras.aaecaariaties, im pa e iiendo ensuya dictar entretanto todas aquellas providen- su caso el auxilio de las, detnaa autoridades, pi'cias que conservando ileso el principio cnnAi lu - 	 ra que no se turbe el &den en ja a j ai , i 8 . ti _cional de la libre publicacion de las ideas pro- 	
bliros, a fin de que el jutaiin no se 

ye4

	

-pias del ciudadano, . están en'' el cir culo de sus 	 lado en el cje. cit-io de sus funetoneç, y se. asatrilinciorre:,; á fin de que en lo 

	

posible se pon- 	 re la libertad del pitejo,
a!! 	 e 	 -

ga coto á tau deplorables abusos. Por lo tanto, 	
Sea prohib publicar por las r alles la yen..S. M. la Reina Gobernadora, oido el tu:a n ime la de hojas sueltas Y. i..0a. y á los que con-.thdarnen de su consejo de Ministros, Y coir for- ira veugan á eta dispoacton se les 0.11 c hra, 6mándose con l, se ha servido mandar se obser- a rrestará y encausará ron aree' elo á las . l eyes.8. a Los 'Gefes pa liciros cuidarán finahncote

ven las disposiCiones siguientes:
1 tt . Los Gefes políticos Cuidarán, bajo la mas de emplear 

todos los medios que estén á su al-.estrecha y riGotosa resionsabilidad, de que Se cauce para el 2 Utitual cutnpänziento d e estas die .._.
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a e •,• 	 ' 	 ' 	 • 	 •

posieiniteal ba
tiendo que por bantim de laten go-  de Junio de a 

83 9 ,..atIOs '44Telehor Prat, , . Pre,_
bro sp-..

"-publiquen y lleguen á noticia de, todos„
dente.a=Francisço FArnaaideza.:Voeal secretario.,,--7-.....

-..lbs' ciuda d anos. De Real órden lo corriunicoá V. ' Sres. de las Comisiones de .Inqroccion prigkaa,

,
Onfai lb ,lnieligetida y puntual vu trip l itni.euto. Di93 .., ri ia de los;ppehlos de esta . provincia.
guardé:A V . ,illun os anos. Madrid S' de J irtaiode a 839.--=Carra molino.

Lo que he dispuesto se inserte en el bole- 	 OTRA,
tira oficial p a ra canta. imiento del p"rib l ico y de los 	

Fal Glabierno de S. IV. no perdona . medro
Alcaldes Consti tucionales de la provincia cocar- para c onseguir' los adeLintos de , la primera en.
gá ridoles .:muy particularmen te que conformea'ä s

eiianza. Deseando dar á esta mas estencion yId 'dispuesto en la p r einserta Real 6iden lo ha- de acelerar stI3 proresos s implificando los p ae-gan pobliear por bando de buen g” obierno coi- cepaos y 
a$ reglas de , este arte, estable'ció en

trando -'c on la mayor esactitud de su cumplimien- . la Córteauna a Facuela normal á la que fueron
te' en ra parte que les corresponda. 	 , 	 llamados al ua;nos de todas las provincias . paraComo la libertad de Imprenta sea una de que:,amaeateadosen 

a quel:Método al regresar ä
las- T gara rajas mas im portantes de los c uidadanos su pais propagasen sus conocitnientos ,4 otee:ir:a-

.y si de ella hiciesen un - abuso se convertiria en ..venes 
q u g ..fi g cados á esta profesi•m distirnui(ladila de los mismos y de fa Naciori, por 

mi llenasen las miras del a Gabierno y difundiesen
, par té- vigilaré y emplearé todo el celo posible á 	 sus luces. por todas las , clases de la sociedad.
fin de . e -Vitai los males que podrian a carrear los 	 , No t ardará en bolveraláa esta capital .el a-

:
aboS .cis- 

de tan - interesanm derecho. „(....Cordoba 
12 	 lam po e nviado por la provincia de Córdoba; yde Alrilnie .de 1839.=-_-Jo

' sé Melchor . Prat. 	.;en este caso desearia-la Cottri 	 a pasion que cadr-aaiU a aat; 	
„aido tuviera preparado un joven de buenos- prin-
cipios y despejo que v iniese á esta capital. pa ...-Circular núm. 230. 	 ;ra a prender -las reorias :que constituyen en toda

.sw :estencion aquel plan de enseñanza.

	

Comision .de Instruccion primaria de la 	 El soste nintaie,nto de este alumno no es, unr nroeincia de Córdoba. . 	 gran sacrificio repartido entre todos los pueblos
, •un

de cada partido, y la a probacion de este gasto
—Uno de los deberes que impone la ley 4 respectivo merecerá sin duda . el consentimiento

las com isiones p rovinciales de I nstruceion prima- de la Excma. Diputacion Provincial que tan ge-
.
na, es vi gilar que- las personas dedicadas á esta n erosamente se ha prestado ä las dotacionei deocupadora honrosa den á la ju v entud una edu- los maestros y maestras dedicados á la primeracaciOn esmerada arreglandose á los métodos esta- en seffanza.blecidos en las órdenes vigentes. Promover la 	

Espera la Comision que V. S. medite de..creacion de escuelas donde no las haya, es otra ten i d
amente sobre este asunto interesante: quecddigacion de estos cuerpos por que el Go bierno se penetren de su importancia y que trabajan

de S. M: no desconoce que donde falta la edu- do en arreglar este punto ya en cuanto ä la4acion en vano podrán hu,carse vuenos ciudadanos, eleccion de p
e rsona, ya respecto de. su dotacion,Deseosa la' Cornision de llenar objetos tan y ya en fin 

•de la cuota con que cada pueblo
' imp ortantes confiados á su celo, ha resuelto que del partido ha 'de co ntribuir para este objeto; se
las comisiones locales le remitan ä la mayor, bre- sirva V. S. ma nifestarla su . resultado paaa pro-.vedad las noticias siguienteS,

ceder en seguida á a doptar las medidas ,conve-
t Y Que número de escuelas y 

amigas hay nientes.=_-Dios guarde á V. S. S. mochos a 
ti. O S.

en rada pueblo.
Córdoba x3 de J UDiO de 1839.Josd Melchor

2.a Si son pagadas por los fondos pú b
licos: Prat, Presidente.:=Francisco Fernandez, : Vocalpor alguna tundacion 6 si son de Paaticulares. 	 Secretario.=_-Sres. de las Comisiones 

de Jcstruc.
3 t: Que número de nilios y nitlas ke edu- eion P rimaria de los pueblos cabezas de par-1

can en ca da 83 na • de ellas y que método se ob- tidos de esta Provincia,aerva en la enseñanza.
4.` Si los Maestros y maestras están auto,rizados co mpetentemen t e, y si por su conducta 	 Juzgado de la Subdelegacion de Rentas 'de

cy saber son personas dignas de esta distinguida
	

esta provincia.cen fi anza.

Espera la Cornision que las locales al e- Por mi providencia asesorada' dictada en 
liVacuar estas noticias no perderán de vista la cc

- causa que se sigue en esta Subdelegaciou, sobresartitud e im parcialidad, y que sin necesidad de a p rehension de géneros de algodon est rangeros de

..
	otro recuerdo llenarás, este servicio importante. 	

prohibida. cireulacion, hecha en la calle de , Al..../íz.-.-Dios guarde ä VV. muchos aiios Córdoba A3 nionas de esta ciudad, be mandado se proceda
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Ada nutz
Aguilar
A learaceiO3
Baena 	 •
Belalcazar
Be fIAZ
BeWilDeif

Bujala rice
Carlota
Cinco Aldeas
Espiel
Puente la Lancha
Fuente ObejUna
Guijo
Hinojosa

la 	 v/mta 	 de el!os el elártes 	 8 	 eorrir-

te 	 mes 	 la 	 'l'Ora 	 d 	 las 	 5 	 de 	 so' tarde, en las

casas 	 Ahrtivistracion: kle fletas; 	 tiiy os 	 seneros y

tos 	 precios 	 son 'los 	 'Siguientes.
Dos -libras ele_ aldndon en 	 obIllOs, ä 	 G-is.

'Nfonternlyor
ISTotoilla
Montoro

' Pana
Pedroche

r Boo
J+

8 7

370 

.14'
1.3.

cada libra.
Quince 	 pailuelos 	 á 	 cinco 	 rs. cada 	 uno.

Tres 	 pirzas pailuelos fondo encarnado de aL.••1
godeo de 	 ä vara con 	 cuarenta rttn 	 paíluflo á

--3 	 rs. cada 	 uno.
Ocho piezas 	 par-fieles, ron ciento 	 veinte, de

4 	 vara, 	 cada 	 uno 	 á 	 3 rs.
Cincuenta . y 	 tres 	 piezas 	 de cocos 	 de 	 dife-

rentes 	 clases 	 y 	 dibujos, 	 con 	 i59o .,varas ä 	 4. rs.

cada 	 vara.
Diez piezas colera 	 con 	 43o varas á 	 4 	 rs.

cada 	 una.

'Priego
Pozoblanco

- Puente 	 Genil
Rambla

ute
'Santa 	 Eufetnia•
Torrefranca
Villa franca
Villaharta
Villa 	 del 	 Rio

Villanueva de 	 Córdoba.
Villanue v a 	 del "Duque

3 4
5293

193
4 0

469
7 25
345

31
170

2301
6113

312

8
387k
14
22

16,
181

25
28
28

Dos piezas de coco blanco aolanado con 	 21 Villaralto 239 8.,

varas cada pieza á 5 rs, vara.
Cinco ideen tambien blanco liso:con 1 I V3—•

-ras cada una que hacen 55 varas á 5 rs. cada

una.

taras cada una, que hacen 722 varas á tres rs.
Diez y nueve pieza , de Elefante con 38

cada una.
Córdoba 14 de Junio de 1839.-=_Maime1

i Fernandez Travanco. — Por mandado de su Sria.f

José Enriquez.=insertese, Prat.

Circular núm. 224.

Ministtrio de Hacienda Militar de la provincia -
de Córdoba.

nnn••nn••n•

1~....amet

Total. .. 	 71/2

Córdoba ¡o de Jti'riio de 	 839.:----g1 Co-
misario de Guerra, AntOntoNaat.'to.=-1t,15
=El Diputado de Provincia, Francisco Diaz de

Morales.

AVISO OFICIAL.

'Ayuntamiento Constitucional de
Obejo.

Haliändose eeticluidos los repartimientos de

rentas peot inciales, paja y uteneillos, °alearía

y eseranrdina ria de esta villa del A° Corrien-
te) se hallan al público por el térmirio de 1.5
dias contados desde esta fecha; para la resar-

cion de agrabios, y para 4110 llegue á noticia
de los hacendados en 'este término se inserta en

et boletin ofi ial de !a provincia. Obejo 12 de

Junio de i 83 9 ...-7.-...Gabriel Perales.

OTRO.

Nota espresiva de los pueblos de esta pro-
'finen y valor acreditado á cada uno de ellos
en la liquidacion de suministros practicada por esta
Comisaria en todo et mes de Mayo último, segun lo
prevenido por Real Orden tic 11 de Marzo de

;a 838. 	
;Valor acreditado.

Pueblos.
	 Rs• v D.

59 '5

	

1.201 	 10
250 - 5

X328 lo
433

	

62 	 6
57 22

10 7 3i
713 14

	49 6 	 8
248 32

	

4.3 4. 	 23 -
32 9 8 30

32

	

.39 	 14
J,G.11

Presidencia del A yunta  miento Constitucional
de Vinafranca de Córdoba.

Se saca nuevamente ä la subasta el dere-
cho de ocho maraeedi's en al ruin de vino Y 17
en ?.3 de aguardiente destinados para la carre-
tera de Málaga, del que se Consuma en esta vi:-

lla en ¡Odia el corriente
Villafranca 6 de Junio. de t839.=_-:Rafael

Pascual y Priego.

1.1011i1.101 ;2Mitallalitare

Córdoba: Imprenta á cargo dc Manas
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1

16,42 	 0.000

P_

1,440

1,710

234o

'zi;e3 75

,o78

444

12,000

29c00

20,007

-
ä3,nroo,-

14-400

3546 22 	 45,000

7,200

2,700

19005.

207000

2.800

.0 t e g liti o t [0

al Boletin oficial de la Provincia de Córdoba.

;CÖMISION PRINCIPAL -DE AltiliTilläS DE ANIORTIZACION...•
Fincas cuyo 'remate se ha verificado.

In virtud de la pohlicarion de la venta de. bienes nacionales hecha' en el suplemen
t o allein oficia? n ijm. 54 y con las formalidades prescritas en el han sido subastadas 

y re matadas en el dia deayer .en las casas Consis:oriales de esta capital las siguientes.

C 	 I T

üna casa niltrt. 3 calle del Cister de esta ciudad del
convento de San Pablo de la misma

Otra casa núm. 25 calle Sa nta;karia de Gracia de lamisma _1'9141 de. las monjas de Santa 
Cr I1Z de ella

diva' /t'asa núm. 2 _ :CA I le del Arco Real en la entrada á• .
la Iglesia del Espirito _Santo de la

o .. 	 misma del convento dereligiosas de dicho nombre de ella
1.192 haza de olivar dividida en 3 cuarterones 

. pago de laRibera, li!r. itaino de Palma del Rio , de las monjas • de. SantaClara de la misma.
Otra haza de olivar en el mismo paso y t6rmino deigual procedencia
Otra haza de olivar en dicho pago y término; de , igualprocedt%ci a

Otra haza de olivar en dicho pago ,i'y término, de igualptocederilia .
'•‘' 	 Otra haza de olivar conocida por 

la del huerto, dichotdr mi no y pago de la misma p rocedencia 	 e

Otra haza de olivar nombrada de lá huerta, t6r1i00 de di-cha ‘'ila pago de la Rivera, del mismo convento.
011a haza de olivar al pago de la Vega, conocida por la

de los Barrancos del panadero, en dicho '...sitio y te rmino, de lanaisme procedencia
Una haza de tierra calma en el ruedo y termino de estavilla, de la misma procedencia
Otra haza de tierra calma en dicho sitio y tdrmino de la

-,
anima prorededenria

Una casa scrialada CO n el núm. 3 calle del Duque de ea-$a ciudad de las anublas de Santa Clara de la 
iniinia

Tasadas en Se han rematado
en

	

rs. vn . y 	 ms. 	 rs. vn •
owin.n•••••• •••••nn•nn••n*4

	14)815 	 15,100

	63o 	
40,00o
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Otra casa núm.. 7: en la ralle de S. l'Aló de dirba
ciudad, del convento de religiosos de dicho nombre de la to ‘ tna. 	 fe,5oo.' 	 .":18,600

Otra casa numero 2 calle Valladares de la tnistrta t de !as
'.`-tnonjas de la Encarnacion de ella 	 16,302

Lo que se hace saber al pühlicn en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 35 de la

Real lastruccion de 15 de Junio de 1836. Córdoba 15 de Junio de i839.

P. IL=Mariano de Barcia.

Adjudicacion ðc «tineag.

La Junta de Bienes Nacionales, en uso de las facultades que la concede el art. 38 de la
Beal lustruccion de L e' de Marzo de 1836, se ha servido adjudicar las fincas que se dirán
cuyos remates se han publicado en los botetiues de ventas de esta provincias ä los sujetos, ä
saber.

vn.

40,60o

A D. Valentin Llanos, para Dolia Severiana AlfarO un cortijo nonhot
brado Gasta—aceite sito en ti..: rmino de Castro del Rió compueto de 228
fanegas 3 celemines de tierra por mayor en diferentes cia„es y t rozos ) que

perteneció al ,convento de S, Martin de esta cioo.id
iA D. Juan Antonio:.Eehegane para ceder un cortijo nombrado D Es-

teban, tdrmino de Castro del Rio, compuesto de 872 fanegas 6 celemines
de tierra al pot mayor que perteneció al convento de las lludias de es.,
ta ciudad

A D. 'Marcial de Galvei para ceder, otro id, nombrado del Grama....
lejo compuesto de ,64 fanegas 8 celemines de tierra de tercera dase sito CO

el ante dicho ,término y del .contento de S. Martin de esta ciudad
A I. Manuel Lopez de Córdoba', un a huella tlain»arliz ilei ;Colmillo, pa-

go del Arenal, ruedo ,y término de Córdoba de 8 farteas de tierra con
varios arboles frutales y otros de distintas especies que pe .rteneció ál con.-
vento de „Santa Marb .4e (la n'l;tna

A D. erlanüel aivares y Leon .de Córdoba, la huerta l'añuda del Vi-
'ano; pago del Arenal, ruedo .V t&ruilio (de Córdoba 'de 5 fangas y '2 ce-
lemines y An tercio 4.-;(9 de tierra ton varios arboles de diferentes
aes, que perteneció al convento de Santa María de Gracia de 'la misma,

Córdoba t4 de Junio de 	 de Barcia.

-t.
282,006

1,01r,000

7-,000

.tae,tbo

•ol•

CóraZolg4 Iniprotta á car 'ó " de Manté 15 d Junio de 1839; I

"

det.:1
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eNdi +91".,%M. tole% esei vi,"%r% N'Ir% 	 . ervloVlhe

Niimero
bG cuartos.

INTENDENCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 2 28.

(MOKA Aelleerelv.. 	 f. %Ir. 	 oemmh •-••• •••"•^11~10410%

al Eoletin oficial de la Provincia de Córdoba.

'

mer easo ..,e1 que las mismas tuvieren al den-po que deben t't. han debido entregarse.
Art. 4. • ° El producto de esta am icipacionse distribuirá e n . la forma prevenida por La

Ei Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y ley de 3o de Junio de, 1838.eldel Despacho de Ilacienda me ha comurnicado 	 Despues de deducidos del acerro to-Real, decreto ó instruccion que sigue. 	 mun los tres novenos para el Estado, entra-«Šu l‘lagestad la IhINA Gobernadora se ran ä 
Percibir sus cuotas todos los participessirvi6 dirigirme en 1.° del corriente el . Real en esta anticipacion comprendidos en Jos ar-decreto que sigue:'

- . 	 Genios tercero, cuarto .y quinto de la misma. E9 consideracion á lo que me ha expues- ley por la mitad de los 
tip-t)s en ella pre-:

to mi Consejo de Ministros sobre l anecesidad,de , fijados , sin . perjuit'io del derecho 4 ser paga.=atender por una medida provisional hasta la dos in tegramente. en la forma que las Cortes
reunion de . las Grtes á las obligaciones „del determinen.Culto y Clero y otras atenc'ones perentorias por :Art. 5. c) Tan luego c f-.ma las Córtes se en-medio de una anticipacion a buena cuenta de cuCntren reunidas, mi Gobierno presentará á latlo que aquellas decreten para los indi,eados .fi- a probacion de las mismas esta resolucion ;- y .jo
nes : 

conforme con el parecer de dicho Conse- en los quince primeros dias de sus sesiones el, como Regente y Gobernadora del Reino du- p royecto de ley pata ocurrir integramente por
rante la menor .edad de mi . 'excelsa 'Hija la este . año y ulteriores á las obl igaciones 4.que.
REINA Doña ISABEL II , vengo en decretar lo hasta ahora 6e ocurria con el producto (te la
siguiente:

contribucion decimal. 	 „-

	

Articulo 1.° 	 Como medida provisional.para 	 rAyt. ,..(;;. ° 	 T.3.04 Instrueckm especial, que meiel sostenimiento del Culto y Clero y paya p resentareis 11 . la ma yor brevedad , fijará elatender ä otras obl igaciones .precisas y peren- modo • mas faeil„ y expedito con ' qué se haya.
tOrias del Estado, sin 'perjuicio de someter ! la de, recaudar y . distribuir el presente ade-'
p'resente disposicion ä la, aprobacion de las Cor- lanto. 	 . 	 ,te-S'y 

de lo que las mismas determinen sobre Tendreislo entendido, y dispondreis loel proyecto de ley antes .presentado, 6 de. .,cual- necesario á .su cumplimiento.Rubricado de 14quier otro
' que se presente, se decreta, una Real mano.ainicipacion a buena cuenta de lo que a que-..-

De Real orden lo comunico 4 V. pllas votaren para el sostenimiento ;del Culto y ra su i n teligencia y efectos corrtspondientes ä
v .del Clero , y para las denlas obligaciones á que su cumplimiento., acompariandole con el mson 	 .. 	 .

antes se atendia con el producto de la contri-
. 	

ITIO objeto la Instruccion que a consecuenebuci 	 decimal 	
inArt. '2. ° 	 ESta anticipacion. consistirá en la

. 	de lo prevenido en el articulo 6, 0 del Etamitad de lo que hasta ahora se , ha pagado decreto p
recedente, se ha . dignado aprobür-

por diezmo y primicia. 	 S. AL en esta fecha para la cobranza de . b). 	 antic.ipacion del medio diezmo y : primicia. DioA
Art. 3. ° LoS. 'con

tribuyentes podrán pagar guarde ä V. muchos años. Madrid 5 de 
Ju

esta anticipaCiori en dinero 4 en .elpgeies. , se- , nin de 18 39...-Doz.nitibo Xiatenez.
' 	 -grita  e1ijan, siendo' -el precio -de 'estas en el pri-
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BUCCION

PARA LA COBRANZA DE LA .ANTICIPACION

aele 	 ¡ME/Mes ElleNALUAL

_ 09tabieciba

POR REAL DECRETO DE 1.0 DEL CORRIENTE.

ARTICULO 1.° La recandaciou ,de la mitad. de la provincia lo fuere tambien de obispado

de todos los derechos corresp. ondietites . al diez- y á disponer que con igual celeridad se hu-
mo y primicia, establecida por el decreto de talen las Juntas respPctivas á Sillas no situa-

1. ° del corriente , corno anticipacio n -á buena das en la capital, para lo cual nombrarán en
cuenta de lo que las Córtes votaren para el el acto su, Delegado y el del Contador. de la

sostenimiento del Culto y Clero y, para las de- provincia.
mas obligaciones á que antes se atendia con Art. 5, 0 Cuidarán los intendentes' -de ‘que

el producto :de la contribucion decimal, com- la instalaeion de las Juntas diocesanas, en los

prenderá lo que deba adeudarse por dicha mi- dos casos de que trata el articulo . anterior, y

tad en el presente aíro decimal, que comenzó el ejercicio' de sus funciones en dirigir la cd-

en 1.° de Marzo último , y se verificará por branza de la anticipacion decretada , tengan'
obispados bajo la direccion.de 'una junta dio- lugar Sin la menor demora con los individuos

cesana que se establecerá en cada uno, 	 que desde luego se hallaren presentes. Los de-
Art. 2.° Esta Junta se-compondrá del In- mas vocales irán ingresando en las Jontas., y

tendente, que será su Presidente: de .un De- tomarán parte en sus deliberaciones á medida

legado del Diocesano, que será su Vicepresi- que sean uombrados y se presenten.

deute : 
de otro del Clero catedral : de otro que Art. 6. ° Los Intendentes de provincia cuya

represente al Clero parroquial : del •ContactUr capital no lo fuere de obispado o en cuyo ter-

de. ,Rentas de la provincia : del Administra- ritGrio no hubiere silla episcopal se limita- .
dor hasta ahora denominado de Rentas', deci- rán à prestar 1.a.. cooperacion y auxilios que
males; y de un individuo que-represente á los de ellos reclamaren las Juntas diocesanas á

partici pes legos. • 	 qué correspondan los pueblos de la demar-

» Uno de los vocales , elegido por la Jun- cacion de . la provincia , con el fin de prorno-

ta ä pluralidad de votos, ejercerá las fun- 	 ",y asegurar la cobranza de la conttibuci-

ciones de Secretario. 	 on decimal.

Art. 3 • ° Los Intendentes de las provincias Art. 7. ° Dividiéndose el arzobispado de

á que correspondan las Sillas episcopales no Toledo en seis departamentos decimales , que
situadas en la capital , nombraran una per- son 'Madrid, Toledo, Alcalá de Henares Ta- r

sona caracterizada que desempeñe el cargo de lavera de la- Reina, Almagro y Ocaña, habrá
Delegado del Intendente 'en la respectiva Jura- una Junta diocesana en cada uno de estos pun-;
ta diocesana , y como tal la presidencia de la tos ;; en la formacion érn instalacion de las se-

misma. 	 O 	 is se 	 observarán las reglas establecidas en

Nombrarán tambien ..en este caso otro lös articulos que preceden , segun fuere posible.
Delegado del Contador de provincia, pudien-- 'Art. 8.° Las úrdeties t resoluciones rela-

do recaer la eleteion en el Contador del rar- ' tivas á la antitipacion referida serán comu-

tido,. 'donde lo • hubiere ; y no habiendolo; en nicadas por la Direcciou general de Rentas
el Administrador de Rentas, b en el sugeto mas á los Intendentes , y' sus ' fieleOros en las Jun-

laS Diocesanas ; y unos y otros seguirán coná proposito á juicio de los Intendentes.
Art. 4 	 En el momento que reciban los la Direccion la correspondeU tcia necesaria..

: 	; 	 di 	 ,Intendentes esta instruccion procederitn ir ins- Art 9 ° Las Juntas 	 ocesarias se valdrán

talar las Juntas diocesanas . , cuando la eapital de *los metodos y .personas uue juzgaren nao
3
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p rnriito para la recanheien del rfie(Eo diez-
mo, procurando que aquellos sean los mas co-
nocidos . y•-' ustbilos.

Art. 10., :Sus agentes serán, 	 .
1. O 1,03/ recA ivcoiç.i en los puehlO g Peligre-

sias 6. -dieztuatorios particulares.
2.° 	 Los colectot .es en las cillaa.,.terpias

pa rtidos ea , que , SegUn.e09tUrn h re se 'p.. unan
Ios prOdueiOS ' dej rnales colectados en los pue-
blos ['cl iresia 	 6 diezentorios particulares.

Y 3. lJia Administracion diocesana que
habrá en la capital , de la di;cesis (') depar-
'tainento , y se compondrá del AdMinistrador
de decimales y de. uti asociado 'de la junta
que Šérà .. elegido rim' la misma.

Art. 11. Los administradores de Rentas de-
cima les desempeñarán sus funciones bajo de .las
fianzas que presenten debidamente , 6 de las
-que tengan dadas y se sujeten á esta nueva
'responsabilidad ;. y en los Asociados procurarán
las Juntas que concurran las circunstancias de
arraigo', crédito , probidad e inteligencia.

'Art. 1,02. En la presente anticipacion se com-
'prend.erá integramehte la mitad de todos los
;derechos', Tte con el nombre de diezmos y
primicias se han pagado hasta ahora, y se ha-
rán puntualmente efectivos, segun se hayan
devengado, y • devengen desde 1.° de Mitrzo

cdrriente año hasta la determinacion de
las Cortes.. 	 •

Art. 13. Para acordar la . administracion 6
'arriendo de la iudica'da antieipaeion del medio
diezmo, las Juntas tan luego como las instalen
los Ihtendentes Z) sus Delegados, se enteraran
Circunstanciadainente de las costumbres que en
'materia delezmos y primicias se hayan veni-
do observando., de las épocas de recoleccion, del
incido de' erecta:lar el 'pago, y del sistema segui-
do en la • adnainistracton 6 en el arriendo.

Art. ,1 4. Los colectores tomarán conocimien-
iö del 'prc').diicto total de la cosecha en toda la
demarciadrOn 'de su respectiva colecta , inves-
tigarán . 's'i la parte de frutos., que se les entre-
la 6 hubiere entregado por el contribuyente
Como adeudo . posterior al 1. de Marzo u/ti-
ino , es' la correspondiente á la mitad integra
del dieznio y primicia.

En caso de no serlo harán sus reclama-
ciónes• lös mismos contribuyentes, y p,actica-
iän, ya • por si, 6 ya por medio de los Párro-
cos, Cuantas gestiones estimen miles, para la
cobranza de la diferencia; y no produciendo
éfecto• darán parte razonado é instruidas, al re-
Uector de la cilla, y este á la Administra-
Cion diocesana para la disposicion. que corres-
ponda.. 	 •

Art.'1. Los colectores que de hecho hu-,
tiesen ac.eptado su encargo, y sean omisos en

cun4iiiniento de su (.1,ber , serán respon
-•ables con i'ds- bienes. y fianzas de los perjuicios

,
que hubieten .0171134o il tstadrry,a loe pava.-
eipes.; y se . hará . efecti Va esta responsalnlidad
por los rnedios establecidos 	 las leyes.

Art. 	 Las. juntas-llotertninerán l 	däse
, y entidad -de las fianzas fi ne deban cite los
coJe<jtores. con . . conocimiento• de la extensioti'
poductoä- -que prudentemente puedan -
di,rarse al distrito objeio deila.-eoleetticlon.

Art 	 17. En los oreedianatos 3 .arciprestaz
sos , ticarlas y partidos que quedasen en ad-
MiniStraCiÓn , se establecertity las dilas
cenes de dep6sitö que las j- untai- estimartn con-
venientes para el tibor serviciw, siguiendo la
costumbre que rigiere sobre el particular y te-
niendo,.en consideracion la Sitiracion ekten-
sion, de los pueblos . , feligresas. y diezmatorios
que • deban concurrir te cada una de las- cillas 6
almaceroes, y la mas . 6 thenos • fäcilidad . de lag

s comunicaciones , y medios de dar salida ä log
frutos z

 que deban ser recogidos en • las tlliks.
Art. 18. Estas cillas "-(') almacanes de dep6-,

sito estarán. al cargo de los recolectores, y lag
Juntas determinarán el valor y calidad de la fi-
anza con que.han de garantir el desempeño do
sns obl igaciones. 	 •

Art...19. Los recolectores . de las cillas recibi-
rán de los colectores de los pueblos, parroquiag
diezmerias del territorio de su dernareacion log
productos en esp•cie y ruettffico que hubiere
rendido y rinda la mitad de la decimacion ea
el corriente año.

Art. 20. Darán parte semanal á . 1a Adtni-i
nistracion diocesana de los productos en espe2irl
_y metálico que reciban, con e%nresion del nom--
bre de cada uno de los Colecte'res, diez ynerias 6
parroquias de que procedan, clase y cantidad
de especies entregadas, y su estado y calidad
haciendo en esta parte las observAciones que
timen dignasdignas de consideracion.

•• Art. 21. Conservarán los- granos y especies
que reciban en almacenes ä propúsito, hacien.
0.o. con ellos 1a 5 operaciones convenientes para
evitar que se deterioren é inutilizen ; y en el
caso de que adviertan algun• riesgo, darán in .mediatamcnte, bajo de su responsabilidad 110ti-eiciä . .cireunstanciada ä la AdMirtistracion dioce-.
sana para la disposicion queorresponda.

Art 0202. Todos los' g ra n.os,.eSpecies y Me.
talle° que reciban los agentes'`de /a recandacion
los tendrán ä• d,is1y0sj0 d la . Adrai)istraciort
diocesana e y- no -podrán venderlos ni distraerlos- con ningun .objeto . ni peetetto , sin prece.
der .especial mandato- de la : junta , comunicado
por la referida Administracion. En caso do
contra vencion serán responsables con sus biene.
y fianzas de la cantidad que aparezca extraida,
sufriendo ademas tás • penas-H cine incurren log
di'a pidadores de los 'efectos' del Estada. • -

Art. 23. Los recolectores llevar4lin flbros. erit
que con toda exactitud y puntualidad , y por
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6rden correlativo de fechas, sienten las parti-
das del.. granos . , frutOs, especies diezmables y
cantidades en metálico cine reciban de cada
lino de los . celectores , ényo nombre se expresa-
ra en el .mismo .asiento.

- Art. 24. La i recaudacion de la mitad del
diezmo en que "consiste la presente anticipacion
se fundará en tazmias.ú relaciones formadas por
los eontribuyentes. Estos documentos serán in-
dispensablemente visados por el :respectivo Cu-
ra párroco de la feligresia ú pueblo :donde se
devengue el diezmo 6 la primicia.

Art. 95. Si hubiese mas de un Párroco en
cada pueblo pondrá el V.° B.° en las tazmias
el de la feligresía á que pertenezca el contri-
buyente, y en los anejos c; filiales desempeña-
rá este encargo el eclesiástico encargado de la
cura de almas.-

Art. 26. En la forma prevenida en los ;ar-
ticelos anteriores presentarán .tambien los con-
tribuyentes las tazmias relacioees :respectivas
4 los frutos de todas clases obtenidos desde 1."

de l‘larzo último , en ciñe empezú el corrien-
te año decimal.

Confozme 4 estas tazmias pagarán los
contribuyentes sus adeudos por la mitad del
diezmo y primicia , bien . se arrienden estos, bien
$e Z Ylanci . 0 por administracion.

Art. ‘.1=/". -La exa -clon de tazmias 4 relacio-
nes individuales se hará por los colectores , de-
biendo entregar cada contribuyente la suya den-
tro de un breve término, que no pase cie ,ocho
dias, contados desde la invitacion pública que
harán al efecto•los mismos colectores.

Art. 8. Las tazmías 6•relaciones individua-
les de cada pueblo ú feligresía se numerarán
por el respectivo colector ; y formándose una
relacion que exprese individual y clasificada-
Inente con •claridad todo el resultado de ellas,
se pasaran al recolector • encargado de la

, quedándose el colector con una copia .de
Aicha relacion. El original y la copia de ella
meran firmados por el 'colector, y visados por
el Alcalde 6 Síndico procurador del pueblo
4 que correspondan las tazmias.

Art. 29. Con presencia .de las tazmias y
relaciones que 'remitan los colectores, formarán
los recolectores por duplicado otra relacion que
de á conocer el producto especifico y metá-
lico que cada uno de los pueblos y fer,re-lb
sías sujetos á cada cilla 6 partido hubiere en-
tregado por razon de la anticipacion del me-
dio diezmo. Enviarán los dos ejemplares de es-
ta relacion á la Administracion diocesana: cu-
yos individuos los. firmarán , y devolverán
tino de ello,s. al rccolector, conservando en la
Administracion el restante.

Art. 30. En Cada Administracion diocesana
se redactara con presencia de las relaciones de
le cilio un estado general que abrace el .re-

snitado de _todas ellas', Y dende se haga ver
el cargo que deberá formarse ä los teor,),,,,toi„,s.

Art. 31. Este estado general' de cargo se
conservará en la respec4iva Administracion
diocesana , y de él se sacarán tres copias , de
las cuales una se pasara á la Coutaduria de
la provincia a que corresponda la capital de
la di6cesis , otra se remitirá á la Direccion ge-
neral de 'Rentas , y otra á la junta principal
de diezmos.

Art. 39. Las ocultaciones it omisiones de
que adolezcan las tazmias 6 relaciones indivi-
duales dan-in lugar á su rectificacion , sin que
se detenga por ella el curso 4 rernision de las
tazmias á los recolectores de las cillas. Y cual-
quiera alteracion que recibieren por efecto do
dichas rectificaciones , será objeto de una reis-
clon adicional , que remitirán los colectores ai
recolector de la cilla, y este á la AdministrA.-'
clon diocesana en los mismos términos que'
hayan sido los documentos primordiales.

Art. 33. • Conforme al decreto de 1. del
corriente, los contribuyentes por la mitad del
diezmo y primicia tienen el derecho • de 'pagar
en frutos y especies, ú en dinero metälico ,
todo ?) la parte de sus adeudes que tengan por
convenientes ; exigiendo recibos de los colecto-
res particulares, 4 de los recolectores de las a-
ltas, si á ellas llevasen el importe de sus
cuotas.

Tambien exigirán recibo de los colecto..
' res cuando satisfagan en especie los adeudos re-
sultantes de sus tazmias b relaciones.

Art. 34. Para admitir el pago en dinero,
los colectores 6 recolectores reclamaran del
Ayuntamiento del pueblo notas certificadas, qué)
expresen el precio corriente de los frutos y es-
pecies por el término medio de los , inereadoS
precedentes al tiempo en que deben i!) han de-.
bido entregarse' aquellos.

Art. 35. Estas notas certificadas ' han de
acompañar à las tazmias precisamente.

Art. 36. Los colectores formaran relaciones'
nominales de los contribuyentes que en todo b
parte pagaren en dinero el importe de los fru.;;
tos por ellos adeudados , y las remitirán it lotí
recolectores con' sujecion a. lo que se previe«.
ne en el art. 28.

Las recolecciones y la Adminiscracion
diocesana •_practicarán en su consecuencia
que disponen los articules 29, 30 y 31.

Art. 37. El acervo. comun , que hoy con- r
siste en la mitad integra del diezmo , se for-
mara en cada una de las cillas por la reuttion
total de las tazenias y relaciones de los co-
lectores. En las mismas cillas quedará á dis-
posicion de la Hacienda pública la tercera'
parte integra de los frutos , especies y dinero
que ingresen en elle ; y las dos . restantes Ä.,
disposicion de las Juntas diocesanas.'
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. Art. 38, La aplicaciott y distribucion de del. temporal y precios corrientes de los gra..
la tercera . parte conrespondiente á la 	 nos y -frutos, arreglados al modelo que cir-
da p1' 1)1 	 se verificara ä consecuencia de culara la misma con oportunidad.
brdene del Gobieruo expedidas por el minis.	 Artl 45. La enagenácion 6 venta • de graut.

> terio de ../lacienda 	 .y en virtud de libra o- -nos y especies de la parte correspondiente
zas de la Direccion general ue Rentas á car- la Hacienda pública se veri ficara en virtud.
go de las Tesorerias de las provincias 4 De- de 4rdenes . del ;Gobierno, comunicadas por l a
positarias del partido , donde ingresaran los .Direccion general , pero en los casos en que
productos de dicha t rcoira parte. 	 corran algun riesgo, 6 en que 	 Adminis..

Art. 39. La apiicacion y distribucion de tradores propusiesen it los Intendentes Su pro n.
las dos terceras partes destinadas al cubo de- ta enagenacion por razones de utilidad y nr.
-ro y participes se verificara por las jutitas gencia, podrán estos gefes acorda da , dando
diocesanas con sul,ordinacion á la principal del cuenta circunstanciada á la Direccion general:

-.diezmo establecida en la Corte, por la mitad 	 Art. 46. Para hacer mas prontamente efec
de los tipos prefijados en la ley de 30 de tivo el importe de la tercera parte, que corres:1
Junio de 1838 	 ponde al Gobierno, y ocurrir con ella á las ur-

Art. 40. Las Juntas. oyendo A la Admi-' gencias del Estado, el arrendamiento de la per-
nistracion diocesana y al contador de la pro- cepcion y cobranza de la anticipacion del medio
vincia , señalarán la cuota con que deba re- diezmo podrá ser objeto de un contrato especial,
tribuirse su trabajo à los colectores , y á los en el que sirvan de base proporcional los pro-

-xecolectores, dando 'cuenta los Intendentes y duetos que rindieron los diezmos en las respec-
1)elegados á la Direccion general de Rentas, tivas diòcesis en los arios decimales de 1837 y
'para la correspondiente aproblcion : todo en el 1838; y en el caso de que no se adoptare es-
caso de convenir se alteren los abonos acos- te metodo, las Juntas diocesanas acordarán, se-
tumbrados 6 establecidos anteriormente. 	 gun estimen conveniente, el arrendamiento de

Art. 41. Las retribuciones de los colecto- les frutos menores ya devengados, y :el de los
res, las de los recolectores , los gastos de al- mayores y menores que se devenguen en lo su-
:quileres de paneras, almacenaje bodegas y ha- cesivo en las diócesis, demarcaciones 6 diezma-
äljas , los portes 6 acarreos de frutos desde pun- torios donde la práctica y costumbre inmemo..
'tos distantes, siempre que estos hubiese cos- rial tiene sancionado exclusivamente este siste-
tumbre de satisfacerlos por las particulares ma de arrendamientos,

-i.circunstancias que concurran en algunos diez- Art. 47. Las Juntas reunirán con brevedad to
matoros, y el coste de las conducciones que dos los datos y noticias que puedan adquirir
'cine exija la conservacicn y seguridad de aque- acerca del valor aproximado de los diezmos
llos , se deducirán del acervo comun , como primicias de cada uno de los pueblos, :par-
-expensas de recaudacicn y conservacion , de que roquias 6 diezmatorios de la cotnprension dei
toca satisfacer la tercera parte it la Hacienda cada di6cesis ; y con presencia de su resultado,

ública, y las dos restantes al clero y denlas y del que deba esperarse del aspecto que pre-t
participes. 	 sente la cosecha del año actual, fijarán la can..

Art. 42. Dividido que sea en cada cilla el tidad que deba servir de base ä la subasta •
acervo comu n entre la Hacienda pública ; y de cada arrendamiento del medio 'diezmo z
el clero y participes, con arreglo à lo pre- primicia.

-:"venido en el articulo 37 , los nuevos gastos 	 Art. 48. Los datos en que se funde el pre
ue , se originen por efectos de medidas de cio regulador del arriendo correrán unidos al

precaucion 6 por traslacion de .. los frutos y expediente . . de la subasta. •
Art.por parte de la Hacienda pública 	 49.. La Administracion diocesana cui

lä Junta diocesana , serán .de cueta y cargo dará eficazmente de que por los juzgados de
de esta 	 aquella respectivamente. 	 Hacienda en: las capitales de las di6cesis don-,

43. Al hacerse en ;la cilla la divisi- de los haya, ó por los de primera instancia
on cielos frutos y especies e figurará el va- donde, no los hubiere de Hacienda, se anun-
lor 'aproximado de ellos por los precios cor- cien las subastas y remates de la presente an-o
'rientes entonces en el punto donde se hallen ticipacion.

,. del importe total , con .. distincion de cillas Art. 5o. Asistirán al acto del remate con el
se pasarán estados á la adrninistracion diocesana, Juez de la subasta, el , Administrador de Ren.
la cual dirigirá copia de ellos á la Contaduria tas decimales, el 'Asociado nombrado por la

la provincia ,. à la Direccien general de junta y el Contador de provincia ò u Dele-
Uentas y a. la Junta principal de de diez- gado en la misma Junta.

Art. 51. Los arriendos podrán celebrarsemos.
Art. 44, La Administracion diocesana re- por partidos ó arciprestazgos , .5 por diezmato-

peciocli lea:neme 	 la Direccion estados nos sueltos, sezurt las j untas estimen conveniente.:
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Art. 	 "_Paa .anbaçta 'corvara de un Solo
remate. 	 celelFrará en 	 Ca 	 dc

prO-vinei;:e „ di4eesis ú partido, 	 corresponda,
ennneiaudolo Coi/ . di".eigt:ilejOn:dn ;tia, hora y si _

por edictos-qtie se fijarán -en todos los pne-
_posa : y ademas se insertarán en i os roliaines
pficiales para . .que ten an la mayor publicidad.

-Art. J. :NO , se admitirá proposicion alguna
que ctiat i do., menos no cubra las cuatro quintas
partes de laaeantidad propuesta. En el ca,o de
que dentro de los cinco dias , siguientes al de la
celebracion.def remate se presentare mejora del
cu a rto &cito °, y .no otra, se con veCa I ä se-
gundo y ültitno reraa'a.1 alltinciändolo por el ter-
mino mas breve posible; y en el se admitirán las
pujas a la llana que hagan los licitadbres, hasta

(te por no haber ninguno que.quiera -mejorarlas,
quede concluido el acto defini:4amente.
• Art. 54. Precedidas estas formalidades y di-
ligencias esenciales, se declararä por 'el juey. fe-
necida la subasta , adjudicando el arrendamien-
to al Ultimo y mejor postor sin que..despues se
admita Mejora ei reclawnacion de ninguna- espe-
cie 4 exepcion solo de. los te -cursos de nulidad
por cohecho it. otro vicio sustancial:,

A rt. 55. • 	 se ad miti-ra postura ni mejora al-
gnna á personas-que no sea U de notorio arraigo,

que no presenten otras_ que' reunan esta cuali-
dad, y respondan de las posturas y mejoras. En
Pingo n caso podrán, ser admitidos como licitado--
res ni fiadores los deudores::it la Hacienda ph-
blica, ni los :telatrangerosaq ue no tengan a renun-
ciado Z-) renur.cieu para estos casos los privilegios
de su pabellon.

Art. 56. El arrendatario recibirá de su cuen-
ta 'y á su . cargo riesgo ty veritn‘ra . la reco-
leccion y cobranza de- la mitad de •todos los
diezmos aya:- devengados y 'que se devengen en
el Corriente , •con sujecion á la'•eostumbre
admitida as ; ri que pueda tener accion ä soli-
ci:ar rebaja, del importradel arrendamiento por
esterilidad de las cosechas , ni por ringuni otro
Caso, , previsto 4 imprevisto s cualesquiera que
sean , ,s ti sa circunstancias.

Art. 57. Los plazos para el pago•del im-
porte de , estos arrendamientos serán doS izua les
é improrrogables. El primero vencerá' a los tres
meses siguientes al dia en • •que hubiere- leni-
do efecto .1a- adjudicacion del arrendamiento,
y el segundo ä los seis , ä contar 'desde la
xtiiina, fecha..

Ar. 58. Los arrendatarios se obligarán es.-
prasameete ì entregar á. los plazos estipulados
el importe.. de cada uno • en la • Administraci-
on liocesatia aa en moneda de plata it•'oro usu-
al y corriente ; cou .exclusion de todo papel.
in neda, creado o' por crear y, trascurridos los
pla os • sin 'haberlo ejecutado, sufrirán • los apre-
Mios que, -pzura les 'deudores morosos estan
es .A blecidos por las leyei. ^

Art. 59. Griforme• va yan veriGeandose las
en trepa de ca udales en la A. 111 iStradon d
cesana. la tercera parte pertenveiente ä la Hacien-
da publica se pasara á la Tesoreria de provipcia
o .1.0posi 1 a da de partido, donde te nd rh j ugreso Con
lías, forma!idades correpondientes: y las dos ter-
Crl'Z45 partes 'esta 3) 	 ai •'' entregarán al Depositario
qne 'tiomiire la Juma diocesana.

Art. 60. Los arrendatarios afianzaran el im-
porte de sus arre .a.damientos , bien tonsignändolo
-en la Tesoreria de provincia en metálico a calidad.
de deposito,. bien hipctecando fincas libres de
fácil salida por doble valor, regulado por el reç

-dito 4 producto liquido anual , que sus miStildS
duehos les hubiesen dado en las relaciones presen-

, tadas , para el pago de la contribucion de paja
utensilios, 4 de la -de frutos civiles al respecto de

- un cuatro por ciento.
Art. 61. Estas fianzas se aprobarán por la

Administraeion diocesana, bajo de su r esponsd-
bi lid ad a cuando no pase de la cantidad de_>a0D rs.
cada una; pero si excedieren de ella serán apro.-
hadas por la Junta de cnenta y riesgo de sus in-
dividuos y de sus representados. 	 --.

Art. 62. Las mismas fianzas se formalizará
en el preciso tertriinoAe ocho dias contados desde
aquel en que fuere Ir 'ecba saber al rematante la
aprobacion de la adjüdicacion del arrendamient6
y no se le entregará el retudimiento para la co-
branza del medio diezmo mientras que las tiän-;
-zas no se hallen enteramente 'corriente.

Art. 63. Si'irascürridos Ws..ocho'dias
ja dos en' el artien lo ' que antecede, no hubiese el
rcmatante atianzach en la Manera prevenida,. ié
convocará nueva subasta • eon muy pre-
ciso: se adjudicará el arrendamiento al nuevo re:-
matante; y' se precederá conira'la persona yre-•nos- del autertör ror et • unportede rä quiebra que.
resulte.

Art.  64. En'el 'd que fi. estas nuevas su.
bastas no concurriesen licitadores 'r' 'no p'udie..i.á
por' consiguiett trrernalta rse el arrendamiento,
dará en adrninistracion el niedio dieztriO . que fueL
re obje to de 'el, y eVprimer reanie-respondea:
/la deltudiferenCia que resulte entre el Valor
su remate y el producto liquido' de la •adininis--,4
tration , y á ria lgo 'pod.rá ser ciielidO,apre:-"-
miado por soto eti .&itiliado de la ci;rtificautin'In4

A chniaist-i'aion dioceSana,.
Arr. 65. Los expedientes de subasta se cornstit?'

taran Originares' it • las jrintaS, y'o' "podrá' tenei-
electo la adjudico -Clon de/ arr'endiliniento
preceda sn expresa - pre.1».eim:Si el arteiidaf.
miente comprendiese la tota /idad,-del ruth11) di-
eiTfiÖ de una 4ibeeSis, 6: de' U 13 l Ii.e‘1prestazio*ti

cuye , Valti).' ki:(iceela de „la i.lai'n't,idad d4",3üsg)
reales; s'e co'ns 	 di:ti:1 11‘.1a prblecidti a S.
este fin se remitirá inniediatarpentç el expedieni'6
original por qbirditietir de hr Dirtecion general de
Rentas; stuTerjükioiile que . diiSdc Wego
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d& 1 rematante su intervencion en la recauda- dida de las especies entregadas V de la cantid4a

eiou, qnedando sujeto à las resultas. 	 en métalico que hubieren percibi-do por. su

Art. 66. 
Las Juntas procederán sin demora al Estos recibos llevarán el V.° B.') dé los 'A lea ldes

exánien de los expedientes de subasta que no Ile- y Curas párrocos ( .1e. la vecindad dc. los contri,

. guen á 300 
reales, y si encuentran observada la huyentes', sin cuyo requisito no predecirán nin-

base que se establece en el art. 47, y que care- gun efecto..
ceo de vicios 4 defectos sustanciales, los debolve- 	

Art. 74 El arrendatario que sin recibo re-

eän con" toda brevedad estampando en ellos la quisitado en la forma expresada tornase de los

aprobacion , bajo de , su responsabilidad. 	 contribuyentes el todo 6 parte de su medio diez-

Art. 67. Si los vkios 6 defectos que las Tun;- mo, será obligado A entregar en la s . arcas del

tas advirtiesen fuesen de tal gravedad que no pu.. Erario la tercera parte de su importe por via, de

diesen consentir sin 
ofender sensiblemente los in- condena, á que habrá de someterse como condi-

tereses del Estado y de los participes, acorda- cien expresa del arrendamiento.

rán para subsanarlos los medios que consideren • Art. 75. Los contribu yentes à la presente an-

mas breves y equitativos; y si no fuesen sitficien- -- ticipacion que en el acto de entregar los produc_

tes dispondrán que se celebren nuevas subastas. to del , medio diezmo- no recojan del a.rrendata.-

Art. 68. Los perjuicios que sigan al Erario y rio los recibos con la expresion y revis ; Los ex.

los participes por consecueeC ia de los vicios 6 Oteados,. rerYteralrän acciona.. los abonos que de_

defectos que se indican en el articula anterior, se- han hacerse, ni por este ni otro motivo que di-
rán imputables á los Jueces de la subasta. Escri- ga relacion con dicliä entrega se les' oirá ningu-

barios y densas personas que con arreglOá esta in-, na reclamacion.
r)

. truccion deben asistir ä ella; y reducidos con opor 	 Art. 6. Rendirán cuentas de esta anticipacion:

	

tenidad ä pna cantidad determinada , podrá la 	 I.° Los colectores por la recaudacion . que se

Junta disponer que se haga efectivo su Impone haga en los pueblos, feligresias . 6 diezmatorios

para que ingrese en el fondo comun. 	 particulares.

	

Art. 69. Las Juntas quedan autorizadas para 	
2.° Los recolectores por la que se ejecute en

. 
arreglar los derechos que por razon de subastas las calas, tercias 6 partidos.

-
y, escritura deban ser satisfechos à. los Jueces y Es- Y 3.° La adaiuistracion diocesana por la

crilrnos, ä fin de que ni se grave en demasía ä . que se yerifique en todo el territorio del obispa-

los contribuyentes, ni aquellos cle¡en de recibir do ú departamento respectivo.

	una retrittneraeion proporcionad a al trabajo que

	

	 Art. 77. El cargo de la cuenta de los colee.-
tores se justificará con la relacion visada por el

inviertan en las diligencias utiles y puramente

\ cesarías que prpractiquen.

	

	 Alcaidd ú Sindico procurador que se previene
en el articulo 28, y á cuyo tenot, como referen-

Art. 70. Por el correo inmediato al dia
te las taimias, se ha de ejecu:ar la reeaudacion.

que se hagan las adjudicaciones de los arrenda-
mien tos se remitirá á la Direccio n general de.11en 4 La data se justificará con los recibos del recolec-

tas Un testimonio epresivo de los adjudicados, tor por las entregas que se verifiquen en la cilla
ä

	

partidos, ptieblos, parroquias 6 diezmatotios que 	 que pertenezcan las colecturias Y la cuenta se-

comprendan, nombres de los arrendatarios, y can- rá presentada á los recolecores , y servirá de

tidad . que cada uno esté obligado ä pagar por sil 'tomprobante a. la suya.

	'arrendamiento; y sucesivamente se harán iguales 	 Art. 78. Los recoleetóres rendirán dos üen-

remesas hasta que se concluyan todas las adju- tas, una de frutos y otra de caudales.

dicaciones.
En la cuenta de frutos se forniarári gar-

Art. 71. • Será obligacion de los arrendatarios gó de todos los granos, frutos y especies qtie bu-

llevar libros donde con toda esactitud sienten los b:eren recibido de cada colector, justificándole

frutos y especies que perciban de cada contribn-, con las cuentas de estos; y pondrán en data to-

yente. .y el aloten metálico que hubieren reci .. das las especies que hubieren entregado vendi-

bido terf su equivalencia. Si los arrendamientoS do con órdenes de la Administracion didcesana,
que acompañaran origina lbs, demostrando ea

comprendiesen el medio dieztito de un partido ò las
mayor extencion, serán sus libros foliados y tu- su caso la existencia en granos., frutos y e,epetles

bricales por la Ad.r.in'istracion diopesana; si solo que quedare pendiente.
contuviesen el de un pueblo, parroquia 4 diezme- El cargo de la cuenta de Caudales sä com-

ria, se rubricarán por el Alcalde y Cura párro- pondrá del valor de,los granos, frutos V especies

co; y litios y otros se franquearan ä los gefes de . vendidas en virtud de 41-Llenes de la A.daiitlistra-

Hacienda y ä los participes siempreque losexijan.. clon diocesana, y se justificará c6n una relacion

'Art. 72. Los arrendatarios se subrogárán en Sea diario de ventas al contado, en que se exprese

la accion y fa' cultad de la Hacienda pública en el nombre y vecindad dé los compradores, la

todo lolo relativo ä la cobranza y per'eeciun do la tidad en especite que cada uno hubiere compi a-

antici paciondel medio diezmo; pero no la tendrán do, el valor Convenido por caca unidad, •y el LO-

exeucion de derechos en los fru tos y efectos tal importe que cada comprador hubiere entrega-

procedentes de su arriendo, ni á obtener prero- do por precio de las espee ; es ~Tracias. •

gativas- en favor de los dependientes que ein- 	 Tartibien formará- partida de corgo cual-

picaren • en la cobranza. 	 quiera cantidad, que por extraordinario . hubieren

Art. 73. Los arrendatarios no podrán' etigie reeibida Ios recolectores , en virtud de brde-

ge los Contribuyentes ninguna cantidad en espe«, ries de la Administracioü diotesana,‘ por ventas

cje. y .metalico por razon de la anticipacion del de especies menores, hechas y recogidas' por los

medio . diezmo, sin ceder los _mismos contribu-; colectores ú por cualquier ot ro. titulo

rutes ix 	 espresiO del número pesoil me. 	 En la data de la cueuiA de caudales serán
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-abonados .lös p,gos hechos it, los ,colectores por tas diocesanas por medio (le les Depositarios que
gastis y premio autorizmlos porla Jun ta et) las pombreti , y con , sujecioti ä las reglas ya estable-colectorias; 1A gastos que hubieren oCasionado cidas b • que se establezcan._
10S -altnacenes y_la conservador ' . y custodia de los - Art 84. Los ciiados Administradores de de-fhnos almacenados, que r previzdnen t.e hUbieren cimaies formarán y remitirán ä la Direcion es-
sido mandados datar p,r. la Junta: el premio se- tados semanalesde la recandacion total de la mi-
halado ä los inimos -colectort4s ' cilleros por su tad del diezmo . y primicia en que consiste la pre-trabajo y responszibilidad: el importe de las car- sen te anticipacion, con distincion de fruCos y es-tas de pago de las cantidades entregadas en la pecies; de las enagenacioues verificadas, y 'exis-
Administracion diocesana procedentes de los fru- tenc;as/ que hubiere , expresando las dila s 6tos -vendidos; y fi na I me n te! el iMporte de a4-on puntos donde se hallen; de los ingresos que hayagasto extraordinaiio que la -.fuina hubiese man- habido en dinero, y de su traslacion á. las Te-clado abonär en la misma cuenta. -, 	 sorerías.

Art. 85. Los Administradores, unidos al Aso-La Cantidad CO metálico que por Saldo de
ella resulte en poder del recolector quedará á ciado de las Juntas, tendrán la representacion fis-disposiCion de la referida Administracion, á.la que cal en todOs los expedientes que Se promuevan • .
se pasara la cuenta. sobre. ocultacion 6 defraudacion de los frutos y

especies sujetas ä esta anticipacion: harán los pe-Art: 79. • La cuenta de la Administracion dio-
didos de ejecucion que correspondan .contra los

resana comprenderá los productos de la recauda-
arrendatarios por las faltas en que incurran doclon del medio dieitno y primicia en iodo su te-
cumplimiento de sus estipulaciönes; y las Conta-

rritorio: comprobándose el cargo con las n cuentas
durias de Rentas, fundadas et) la intervencion dede los coleetores y recolectores, y la data con los
las subastas., y en los documentos que se les han

documentos justificativos. de las-entregas bechas,,
de pasar, y reclamarán en los casos CO que de-

asi ä las TesoreriaS de prOvincia y depositarias
Cuj 	 de recibirlos oportunamente, ejercerán una .de partido, corno ä los Depositarios que nombren

las Juntas diocesanas ; con lo de läs entregas en liscalizacion, que sin embarazar la accion admi-s 	 ' 	 '
nistrativa asegure Ids mayores rendimientos posi-especie que se hagan ä los Administradores no-
ldes, y evitefraudes y confusion en las operaciones.minados de Rentas' decimales por -la • terco'a par-

Art. 86. :Los Intendentes y Subdelegados dete-de la presente anticipaCion dermectio diezmo
Rentas ante quienes los Ad ministradores, 'unidos

pertenecient • ä la Hacienda plblica, y.ä- dispo-
ä los Asociados de las Juntas. proMuevan las ins-

sieion de 'la Junta diocesana por las dosfereeras
tancias y reclamaciones que conduzcan al interes .partes correspondientes al culto y 'partiCip-es'; y

últimamente c 	 los de los gastos comunes a loS de la Hacienda pública, del culto, clero y demas,on 	 ' 

interesados en la presente anticipacion del medio
nistracion.
des perceptores que haya ocasionado la Admi-

dieztuo'y primicia, librarán con prontitud los . 'Art. 80. Los Administradores titulados de mandamientos de ejecucion, exhortos 6 despa-
-1Rentas decimales r,Ildirtin cuenta partictilar por dios que requieran los casos.

Art. 87. La diligencia y celo con que de-
la tercera parte - de la indicada anticipacion, per-

sempeUen sus . funciones los Administradores de •
teneciente• ä la. Hacienda piiblica; sult.:.ánd!-;se en
su formacion cuanto sea dable ä los modelos decimales, los Asociados de las juntas diocesanastaidecidos para la rendícion de cuentas de di-

, 	es-
y > los denlas funcionarios que intervengan 'en /aliai rentas. recaudaCion de la mitad del diezmo ; el 'esmero

t 
Art. 81. Los Intendentes don con que procuren su integra.exaceion y pago; la.. eonocimien to •

prevision.con.que obren 'para dar -ä las especies.
de la extension de la .dicesis 4 departaMento

todo el. valor : quepermita la concurrencia de com-: 	 .
encomendado ä cada uno de los Administradores

pradores; la estacio» propia' para la venta 	 las
y del mas6 Menos trabajo que 'deba producirles .

circirtr;tancias pa rticularei dc aa, d L 'ea lillad y ra
sir encargo, yla custodia y . beneficio cle lofrUtos, 	

\especies y metalice que reciben ya recolectados, • vigilit ncia•Üon que liberten las.existenciasdn.toda
clase de quebrantó, merecerätx el -aprecio de S.

sefia la rA n dospueS , de oir á la . Gontatinria de' la
provincia la. cantidad que aquellos deban perci- 1%'1. 	 como- la conducta opuesta excitará justa- .hir . por honorario: haciendo este sefialarniento de mente el -Real desagrado.

Art. 88. Todas las Autoridades civiles, ecle- -manera que hiogn u-caso- exceda de la cantidad de
.siásticas y militares con tribuirán con arreglo ä :

loa r3, ni häje de la de .3,9 : ; . dantlo cuenta k la
nireed,) ,, para que solicite la aprohacioh de S.M. , sus facultades á que se verifique la cobranza de
si fuese digtui de ella. la presente anticipacion del medio diezmo con to- •

' 	 '
Art. 8 2 . • -Ademas del honorario indicado en da puntualidad y exactitud, bien sea por el mé-

el articulo a ntCrior,. se abonarán ä los mismos • Ad- ' todo de administracion,-bie» por el de arriendo,los gastos de alquileres de aunare- segun tuviere lugar; considerando en el ;segundo
ministrädores-
nes •,y escritório , pevo antes de datarse del im- Caso á los arre ndatarios como subrogados on laporte habrán de presentar ä los InVenderneS una aeeio n de la H acienda publica en todo lo relati-
relacicüs por-in(mOr documentada, qne examina- vo á la recaudacion de la parte que les 

fuere ar-- •rAtt las Contadurías de plovincia, y se reMitiräu zendatia:
arid 5 de Junio de. 1839 _5. M. la Peina C,oheern;idora

ii. la Direccion para su aproblIcion;si la m oréCieSen. 	 Md
ha 	 „,.dse.i,)(;sei.:11)(!,0) ixt ::: 1. 01.1.z‘zr.s.ta . Instrur.cion.—E1 Ministro de !tarjen-Art. 83. De :fas' dos terceras partes del. 'pro- . 1 g

Lo que _c(munico ä 17. para su •inteligrmcia y efeetem ror-
(leal° de. esta a utiei pacion que pertenecen al cu I-

resnoodinte à a cuins 	 s -dinne!ito. Di.:s un , ide '',a Y. mucho.Lo, cien) y participes rendirän cuen tas las .lun- 	 e
ala's Ct;rdoba ' I i dr • unio' de 1839 -=-. :Nrainael. i'ernaiidez Travanco.)

Córdoba : linprentj tí cargo de Alarde , 1 5 de junio de 1839.,', 	 .
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